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A J U R IA A
Maquinaría Agrícola.-VITORIA

Unica, entre ¡as Casas más importantes de este ramo en España, qv( 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava- 
destinada a experimentación de sus máquinas.

4raoos

Grasas

C ult ivad ores

A ven tadoras

T r i l la d o ra s

Segad o ra s 

Se lecc ionadoras 

Motores 

T ractores 

C o rta p a ja s ,  etc.

I.A TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE  
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6 .0 0 0 .00®
Capital desembolsado, pesetas . . 3 .0 0 0 .00® 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .0 0 0 ,00®

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta instituc ión  alavesa realiza toda clase de operaciones de bancí 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRÜ

H o ras  de despacho; de 9  y 1 / 2  a 1 y de 3  1/2 a 5 

D irección te legráfica; B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1 2 2 3  -
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El Porvenir Agrario
Organo de la Federación Católico-Agraria de Alava

publica una vez cada mes Unos pop otros y Dios or-todos

Año XVI A g o s to  1938 N ú m

. s ,

SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

Servicio Nacional de l Trigo. Jefatura P rovincia l de Alava

'lormas para la declaración de cereales de la 
recolección de 1938

Primerg Las declaraciones po-
3n ser provisionales o definiti­

vas.

j. ^^gúnda. Las declaraciones de- 
“''Itivas se harán en los Ayunta- 

por los tenedores de tri- 
’ la misma forma que el año  
^nor y con sujeción al nuevo 

que declaratoria en la
se hará constar la existencia  

 ̂ demás cereales recogidos, 
def E stas  declaraciones

ríitivas podrán hacerse desde 
gp 20 de agosto hasta el día 5 

próximo, arabos in- 
plazo pasado, el tri- 

no haya sido declarado se
‘̂̂ ''sider21’á como ilegal.

Cuarta. Las declaraciones pro­
visionales tienen por finalidad fa­
vorecer al labrador que desee ven­
der trigo antes de la recogida total 
de la cosecha. E stas  declaracio­
nes se harán por duplicado ante 
los jefes de almacén en el momen­
to de entrega del cereal siendo 
válidos para tal fin los veinte pri­
meros días del mes de agosto, 
transcurridos los cuales no se ad- 
mitirán partidas de trigo con de­
claraciones provisionales y sí úni­
camente con las definitivas.

Quinta. E s ta s  declaraciones ju­
radas (provisionales o definitivas) 
deberán ser hechas por los agri­
cultores antes de vender, pagar
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rentas, igualas o en una palabra, 
mover ningún trigo de lo obtenido 
en la nueva cosecha. ‘T o d a  tran­
sacción de trigo no declarado en 
el plazo y forma reglamentaria es 
ilegal“. (Artículo 131 del Regla­
mento).

Sexta. Los movimientos de tri­
go por compras, ventas de trigo o 
cobro de rentas se consignarán al 
dorso de los nuevos modelos en 
las columnas respectivas.

Séptima. Cuando un tenedor 
que no sea agricultor, ni almace­
nista desee declarar trigo por co­
bro de rentas o igualas llenará el 
modelo C-1 tachando la palabra 
“Productor“ y escribiendo en la 
raya en blanco que hay debajo 
donde dice “cantidad de trigo dis­
ponible para la venta“ la frase 
“Por cobro de rentas o igualas*', 
poniendo la cantidad de quintales 
que haya cobrado. Para  las canti­
dades que haya de cobrar poste­
riormente no rerá preciso nueva 
declaración ya que en el dorso de 
la hoja irán firmando los colonos  
o renteros después de indicar la 
cantidad que entrega cada uno y 
totalizando las cantidades que re­
sulten en la última columna.

Octava. Los almacenistas, pa­
naderos y en general cuantos ten­
gan que presentar raensualraenie 
declaración jurada de movimiento 
de trigo no harán declaración C-1. 

Ruego a los señores alcaldes de

los Ayuntamientos de la demarca­
ción triguera de esta Jefatura Pro­
vincial S. N. T. den la máxima pu­
blicidad a estas normas.

Por Dios, por E spaña y su Re­
volución Nacional-Sindicalista.

Vitoria, 1 de agosto de 1938.- 
III Año Triunfal.— El Jefe Provin­
c ia l

PRECIO DEL TRIGO DE ALAW
El limo. Sr. Delegado Nacionm 

del S. N. T,, en oficio de fecha 2? 
de junio próximo pasado, 
transmite la orden, comunicada 
del Excm o. Sr. Ministro de .Agt'' 
cultura, aprobando los precios 
iniciales de tasa , que han de regk 
en la provincia d e  Alava, pacae) 
período comprendido desde el 1 d® 
julio de 1938 al 30 de junio de 
1939, bien entendido que podrán 
ser modificados a propuesta de 
este 'Servicio N acio n al  

Los precios aprobados para es 
ta provincia son:

Rojos, Bastos y clases inferid' 
res, 49 pesetas quintal métrico.

Rieti, Mochos de Rioja y 
rros (Centro y Norte), 49,50 
tas quintal métrico.

Mochos de Rioja y Navarro '̂ 
50 pesetas quintal métrico.

Manitoba degenerado y 
seleccionado, 52,50 a 54,50 
tas quintal métrico.
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Maniíoba, “Vitoria núm. 3 “, de 
primera calidad, 56,50 pesetas 
(juintal métrico.

Para los demás meses del año, 
sufrirán un aumento con arreglo  
 ̂la escala fijada según el artícu­

lo cuarto del Decreto del Ministe­
rio de Agricultura, de fecha 17 de 
junio de 1938, aparecido en el 
“Boletín Oficial“ del 20 del mismo 

y año.
Lo s señores fabricantes tendrán 

^"cuenta el precio que resulte de 
incrementar en cuatro pesetas los 
precios fijados en los distintos al­
macenes, al hacer el ingreso de 
los trigos que necesiten para su
m olturación.

Lo que hago público para gene- 
''̂ l conocimiento, con ruego a los 
^̂ ñores Alcaldes de la provincia  

que den la máxima divulgación 
a esta orden.

Dios, por España v su Re­
solución Nacional-sindicalista.

Vitoria, 1 de julio de 1938.— Se- 
Ĵ undo Año Triunfal.— E L  J E F E  
í^POVlNCIAL.

“ tía Harino-Panadera de Alava
CIRCULAR  

Llomo consecuencia del telegra- 
recibido del limo. Sr, Jefe del 

r̂vicio Nacional de Agricultura, 
dice lo que sigue. “Prorrogo  

p *̂''05 harina, pan, subproductos. 
^^*"0 harina puede oscilar uno

por ciento en más y  en menos‘\ 
quedan subsistentes los siguientes 
precios para el próximo mes de 
agosto:

HARINA UNICA. A 65 pese­
tas quintal métrico en fábrica y sin 
envase, con pago al contado, para  
todas las fábricas de la provincia, 
excepto la de Areta, en la que el 
precio será  de 68 pesetas.

P R EC IO  D E L  PAN. Pan de 
miga com pacta, dura o bregado: 
Otana de dos kilos, 1,30 pesetas; 
pan de un kilo, 0,65 pesetas, pan 
de medio kilo, 0,35 pesetas. Estos  
precios se entienden para el pan 
en fábrica, camioneta o carro  de 
reparto o despacho de la fábrica, 
a menos de cinco kilómetros, pu­
diéndose recarg ar en cinco cénti­
mos la otana de dos kilos y en 
cinco céntimos por kilo las otras  
piezas de pan, para entregar en 
domicilio o a mayores distancias.

Para los panes elaborados en 
los valles de Ayala, Oquendo, Ar- 
ceniega y Llodio, los precios se­
rán: 1,40 pesetas otana de dos ki­
los; 0 ,70 pesetas, pieza de un kilo; 
0,40 pesetas, pieza de medio kilo; 
todas ellas en panadería, carro  o 
camioneta de reparto o despacho, 
a menos de cinco kilómetos de la 
fábrica, con recargo de cinco cén­
timos por otana o pieza de kilo de 
pan, a distancias mayores.

P R E C I O  D E  S U B P R O D U C ­
TOS,. Remoyuelo, 32,50 pesetas
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quinfa! métrico; salvado hoja, 
29,50 pesetas quintal métrico; tri- 
guillo y alverjana, 33,50 pesetas 
quintal métrico; todos ellos para  
m ercancías sobre vehículo al pie 
de fábrica, sin envase y pago al 
contado.

Vitoria, 92 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.— E l Ingeniero 
Presidente, JUAN C. VILLAR.

La tasa del maíz
P or Orden del Ministerio de 

Agricultura, B. O. de 28 de Julio, 
núm. 28, se fijas los precios bases 
mínimos y máxim os del maíz des­
de 1 /  de agosto hasta julio de
1939, que son como sigue:

Mínimo Máximo
Mes de agosto . 43,00 45,00

,, ,, septiembre . 43.70 45,70
,, octubre , , 44,40 46,40
„ „ noviembre . .5 .0 0 47,00
,, ,, diciembre. . 45,50 47,50
„ „ enero . . . 46,00 48,00
„ „ febrero . . 46,40 48,40
,, „ m a r z o . . . 46,70 48,70

„ ablil . . . 47,00 49,00
„ „ mayo . . . 47,30 49,30

„ junio y julio. 47.60 49,60

Crónica Agrícola
El t iem p o  y fos cam pos

No puede ser más favorable de 
lo qne es el tiempo, para las ope­
raciones de recolección. No hay

por el momento calores extrema­
dos que pongan a prueba la resis­
tencia física de nuestros honrados 
obreros del campo, si bien hace 
el suficiente calor para que la 
m archa de estos trabajos rccolec- 
íivos— que, indudablemente los 
precisan— , se lleven con gran 
normalidad, sin interrupciones por 
efectos de carácter tormentoso}’ 
con vientos ligeros y agradables 
que ayudan mucho la limpieza de 
grano. De día en día, por consi­
guiente, se dan buenos avances}’ 
aumentan en las eras Ion monto­
nes de paja que significan un au­
mento de grano ya limpio y dis­
puesto a su almacenamiento o
venta, puesto que el Servicio Na­
cional del Trigo siempre atento a 
cumplir su misión protectora 
favor de los labradores v con ma- 
yor atención del pequeño labra* 
dor, en nota que nos remite para 
su publicación el inteligente 
tivo Jefe provincia], se dá a a co­
nocer una disposición por la cual 
y atendiendo a que aquellos pue­
dan hacer frente a s u s  gastos de
recolección, etc., se halla dispues­
to a admitir con la m ayor senci­
llez, sin previa tramitación, el trigu 
nuevo de que se disponga hasta 
en cantidades insignificantes, al 
objeto de dar siempre facilidades» 
evitando la tramitación usuraria 
de antes y el crédito que, al fiu ' 
al cabo, viene a resultar perjudi'
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cial para quienes tienen poca c o s ­
tumbre de administrarse, dispo­
niendo en principio de un dinero 
<fue luego complica su vida cuan­
do llega el momento de cumplir su 
compromiso con la entidad pres­
tataria,

U  impresión que seguimos re­
eligiendo respecto al resultado de 
ta cosecha, sigue siendo desfavo- 
'’niile, especialmente en nuestra  
ftccivincia, así estaba previsto des­
unes del tiempo contrario que he- 

padecido qara la m ayor parle 
de los cultivos. El viñedo logró  
mantener una perspectiva bastan- 
l^alagüeña, si bien las heladas  
nrdias y el agua de San Juan no

fueran ni mucho menos favora-ni mucho menos favora- 
De rodos modos, se esperable

” * ̂  W o I i.1 W \J V/ W f w/  ̂ ^  w > 4̂
resultado que satisfará a la 

mnyor parte de los vitíviniculto- 
L?

fnití 
este

- ■ c-a remolacha, muy mal y la 
f^muy mermada, en año como
- en que se esperaba una gran  

ĵ tidad de frutas de excelente  
riad. Y, no hay por el momento  

j ^^^'^ticias que puedan resultar  
femantes. De desear es, que el 

sig^ favorable como hasta  
ción trabajos de recolec-
cÍQĵ ’ que no sufran intcrnip-  
^  t llegue con holgura a

Parat
'tatn

'ajos preliminares de pre- 
tvos de siembras en la nueva

pP^ña agrícola.
Iqjj, Sur ya llevan muy ade- 

 ̂ la siega y trilla de cerea­

les, y se van confirmando las bue­
nas impresiones que había respec­
to al resultado de la cosecha; pero 
este relativo éxito, tan sólo com­
pensará en parte no muy impor­
tante, ni mucho menos, el fracaso  
de otras regiones, principales pro­
ductoras, como la nuestra. Hay 
gran desigualdad, como y a  hemos 
dicho repetidas veces, aun en las 
regiones mejor libradas, y menos 
mal que la granazón en su último 
periodo ha venido en general bas­
tante satisfactoriamente, dato de 
gran importancia para el resulta­
do definitivo. La cosecha de g ar­
banzos, en cambio, será e x trao r­
dinaria, máxime siendo este año 
muy extensa su zona de cultivo.

En cuanto al viñedo, aun pre­
sentándose en general buena cose­
cha de uva, la persistente sequía 
no dejará de producir sus efectos, 
de los que ya se lamentan en al­
gunas regiones. De remolacha, 
muy mal año por los mismos m o­
tivos, y de fruta, con la invasión  
de algunas enfermedades y las he­
ladas tardías que se padecieron, 
resultará bastante mermada, aun 
cuando su resultado se espera b as­
tante mejor que en años anterio­
res.

E l remate de granazón para los 
trigos sigue siendo favorable, aun 
cuando su seca ha de precipitarse 
ya algo, por cuanto el calor duran­
te el día es grande, como corres­
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ponde a la época actual.
En el campo se trabaja ya muy 

activamente en todas las labores  
de recolección, segando, acarrean ­
do hacia las eras y trillando, ope­
raciones que, salvo ayer por efec­
to del nublado que nos visitó y 
que dejó caer algunas chaparra­
das, no habían sufrido hasta aho­
ra interrupción alguna.

(De La Revista Mercantil)

La intransigencia
¿Queréis saber por qué el cato­

licismo es esencialmente intransi­
gente?

Porque es la verdad.
La mentira transige fácilmente: 

se contenta con que se le conceda  
la mitad, el tercio, la cuarta parte.

La verdad dice: o todo o nada.
Y tiene razón para decir esto; 

porque si la verdad no es entera, 
ya no es verdad.

Por esto mismo Jesucristo, que 
es la verdad eterna decía también: 
o todo o nada, que a esto equiva­
len sus palabras; el que no está 
conmigo está contra mí.

Hay un medio práctico de des­
cubrir la razón de las intransigen­
cias de la verdad.

Tomad una verdad cualquiera 
y quitadle un pedazo; la habéis 
destruido toda.

Tomad una mentira y quitadle

lo que queráis; se queda tan men­
tira como antes.

Dos y dos son cuatro: ésta es 
una verdad innegable. Pues supti- 
midle un poquito; decid que sod 

tres; ya no es verdad.
Decid que son tres y medio; 

tampoco.
Decid que son tres y tres cuar­

tillos. No habréis a d e la n t a d o  un 
paso: la verdad queda tan muerta 
como antes.

En cambio haced la prueba co" 
una mentira.

Seis y seis son trece; he aq"’ 
una gran mentira.

Decid que son catorce y la 
tira sigue tan campante.

Decid que son quince, diecise"- 
diecisieíe, mil, un millón, diez n"' 
llones.

Pues no habréis ofendido ai 
mentira en el pelo ele la ropa.

Al contrarío, cuanto más disp" 
ratéis más engorda. E scom o""  
agujero, que cuanto más le 
más grande se hace.

* * *

¡Ah! si los hombres reflexio"" 
ran ú n  poco, encontrarían la vc' 
dad cuando la buscaran, oou 
misma facilidad que la encou"°
Salomón en su célebre juicio.

el
Dirían a la mentira lo

sabio dijo a la madre falsa:
transiges? ¿Tú consientes 
mar la mitad de tu hijo? Lu€g^

tO'

0
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bo eres la verdadera madre; tú no 
eres ¡a verdadN

*  * *

Aplicado este criterio a las ver- 
'iades religiosas, bastaría hacer la 
®isma prueba y tratar de co rtar­
la* un pedazo; veríais cómo la 
)§lesia, madre verdadera, decía en 
seguida: No, no; es mi hijo; no 
piero que muera, y  si le parten  
morirá.

La Iglesia católica no transige 
euando se le quiere partir o quitar 
""pedazo.

Ll catolicismo es, pues, la única 
'' l̂igióii verdad, porque es la úni- 
'■"que es y debe ser, y se procla- 

3 la faz del mundo: intransi- 
Sente.

La única que no puede ser tran-

Mi n i s t e r i o  d e  o r g a n i z a c i ó n  y
ACCIO N  SINDICAL

suprimen los JyraPos M ixtos 
I lus Tribunales Industria les y se 

la M agistratura del Trabajo
(Continvación)

^3cer la  propuesta el D elegado sin- 
^v^^curará que en la  lista h aya la 

ij  ̂P‘’r>porción entre los elem entos de 
g "^Gcción que conocen de la  m ateria  
 ̂ alidad de trabajo  sobre que haya  

síón dictam en, c in d icará la  profe-
"  oficio de cad a  uno de los que pro­

pone. E l M agistrado esco g e rá  libremente 
entre ellos y h a rá  la  designación.

A  los A sesores se lee ab on arán  lo s  g as­
tos de locom oción , caso  de que se les obli­
gue a  d esplazarse de su localid ad , y si son  
trab ajad ores, co b rarán  adem ás unas dic­
tas de cuantía igual a las retribuciones  
que dejaran de percibir.

L a  función asesora  ante la  M agistratura  
dcl T rabajo será con sid erad a com o acto  
de servicio  ob ligatorio . La incom parecen- 
cia  no justificada dcl asesor designado, 
podrá san cion arse por el M agistrado de 
Trabajo con m ulta de cinco a quinientas 
pesetas.

Los asesores se lim itarán  a  responder  
concretam ente y con la  extensión que el 
M agistrado estim e precisa, a  la s  preguntas  
que éste les form ule, tanto respecto  a los  
hechos com o a las p rácticas, usos y co s­
tum bres de observancia en la  profesión de 
que se trate .

E l M agistrado ap reciará  libremente el 
dictam en de lo s  asesores, pudiendo re co ­
gerlo  o no en la  sentencia.

A requerim iento de los A sesores o Ma­
gistrad os, se consignará el dictam en o dic­
tám enes, por escrito , y  se unirá en este  
caso  a  los autos.

A rtículo tercero . C on tra  la  sentencia  
dictada por los M agistrados de T rabajo  o 
Jueces de Prim era Instancia, en funciones 
de tales, sólo- cab rá  recu rso  de casación  
en los caso s , form a y plazo previstos en 
el articulo  cu atrocien tos ochenta y seis y 
siguientes del C ódigo de T rabajo.

La tram itación  de los recu rsos se ajus­
tará  a la s  n orm as establecidas en dicho  
precepto legal.

Q ueda subsistente el recu rso  extrao rd i­
n ario  de revisión que previene el artículo  
cu atrocien tos noventa y seis del C ódigo  
de T rabajo.

A rtículo cu arto . Los D elegad os de Ira -  
bajo asum irán la s  funciones disciplinarias,
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consultivas y de estadística que la  Ley 
atribuye a  los Jurados M ixtos; las Inspec­
to ra s  pasan  a  depender de lo s  Inspectores 
de Trabajo,

L as funciones de los Jurados M ixtos re­
lativas a  la  regu lación  de las condiciones 
generales del trab ajo  que se susciten en ia  
aplicación de la s  leyes, bases, reglam en­
to s  o co n tra to s de trabajo, p asarán  a ser  
de la  com petencia de los D elegados de 
Trabajo, quienes la  ejercerán en la  forma 
que en su día se establezcan.

A rtícu lo  quinto. E l M inistro de O rga­
nización y A cción Sindical procederá li­
brem ente a designar las personas que ha­
yan de ejercer el carg o  de M agistrado de 
T rabajo, entre españoles m ayores de edad  
que posean titulo acad ém ico  y que, por su 
com petencia y vocación  sean considera­
dos ap tos p ara el desem peño de la  fun­
ción.

E s ta  designación se entenderá con ca ­
rá cte r  provisional, sin que suponga, en 
ningún caso , reconocim iento de derechos 
ulteriores ni c.ategorías. En  su día se esta­
blecerán las norm as p ara la  provisión de­
finitiva de dicos cargos.

A rtículo sexto . Los S ecretarios, A uxi­
liares y subalternos de los Jurados M ixtos 
que hubiesen obtenido o consolidado sus 
carg o s, por oposición, con cu rso  o exam en  
de aptitud, a su solicitud, y previa la  de­
puración que dispone el D ecreto de cinco  
de diciem bre de mil novecientos trein ta y 
seis y sus con cord an tes, p asarán  a  depen­
der de los M agistrados de T rabajo, o bien 
de las D elegaciones de T rabajo  respecti­
vas, según la  conveniencia del servicio, a 
cuyo efecto el M inistro de O rganización  y 
A cción Sindical dispondrá lo procedente. 

A rtículo séptim o. Los créditos para

atender a  los g asto s de la s  Magistraturas 
de Trabajo que se creen, no podrán exce­
der de los actu ales señ alad os a los Tribu­
n ales Industriales y Jurados Mixtos.

A rtículo o ctav o . E l M inistro de Orga­
nización y A cción  Sindical dictará las 
disposiciones n ecesarias para la aplica* 
ción y d esarro llo  de los preceptos del prC' 
sente D ecreto.

A rticulo noveno. Quedan derogadas 

to d as la s  disposiciones, así generales co­
m o especiales, que se opongan a los prc* 
ceptús del presente D ecreto, y suprim idos 

los Tribunales y Com isiones que, por dis­
posición de las A utoridades de todo ordcu. 

se hubiesen constitído p ara suplir las fun­
ciones de los Jurados M ixtos.

Disposición tran sitoria . E n  el de 
quince días, con tad o s a  partir de la pubH* 
cación  de este D ecreto, los J u r a d o s  M i x W S  

y Tribunales Industriales harán  entrega de 
su arch ivo  y docum entación a  los Mag'  ̂
Irados de T rab ajo  o Jueces de Primd'* 
Instancia, en su caso , y a  los Deleg^du  ̂
Provinciales de Trabajo en lo  que pase  ̂
su com petencia.

L as reclam acion es que se encuentreucu 
tram itación  ante dichos organism os, 
rán  igualm ente a los M agistrados de Tra­
bajo o Jueces de P rim era Instancia, 1°̂  
que acom od arán  la sustanciación deia  ̂
m ism as, sin re tro tra e r el procediniicnfét^ 
la s  norm as de este D ecreto.

D ado en B urgos, a  trece de mayo 
rail novecientos treinta y ocho.—Hnovecientos  
Triunfal.

FR A N C ISC O  FRANCO

E l M inistro de O rganización  

y A cción Sindical, 

Pedro González Bueno

'niD uartirnlar (ie la Federación  C, A. de Alava

Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

unciona baio la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 51.670.000
húmero de im ponentes..............................27.171
Capita y reservas .......................

Es la Institución de crédito mas 

antigua de Alava. No reparte divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva para ga- 

rantía de los imoonentes

3.500.000

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

de ahorro ordinarias.
Mb 
Cu

de ahorro especiales a plazo de un ano 
de ahorro, a  la vista.

^̂ 'aitios y créditos con garantía de fincas simadas en Alava, perso- 
y de valores del Estado, del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A

los días laborables de 9 y medía a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas, 19
Ayuntamiento de Madrid



E L E G A N T E S , DURACIÓN Y  PO CO  PRECIO  
son los trajes de la

SA ST R ER ÍA , BAZAR Y  PAÑ ERÍA

B R R
Plaza de E sp añ a, 29 r-: Virgen Blanca 9 ■-

V I T O R I A
Teléfono, 1330

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8  - V IT O R IA

Productos Químicos y Abonos
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A : (Zuazo. Luchana. Elorrieta y üuturribay)' 

Oviedo (La Manjoya) M adrid . Sevilla (El Empalme), Cartagena,- 
Barcelona (Badalona). M álaga. C áceres  (Aldea Moretl y Lisboa (T r a fa r ia '-

Superfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco’
Acido sulfúrico,— Acido sulfúrico anhidro.— Acido n ítr ico .-  

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos, Sulfato amónico.— Sales de potasa.— Sulfato ae sti-sa.

Los oedidos er.
BILBAO "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” A n a n a a o . immero 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” A p artado, num ero 6o 
O V IED O  a ”S. A. S an ta B árb ara” A partado, número 3'.

SERVICIO AGRONÓMICO: Laboratorio para el análisis de las tierra  ̂
ABONOS para rodos los cultivos v adecuados a rodos los terrenos

^
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